
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

NOTARIA HACEN LOS SEÑORES DR. LUIS ESTEBAN AMA 
VIGESIMA PRIMERA — 2 

= 

DOR NAVARRO: GHISLAINE RENDON DE AMA 

DOR, ABOGADO XAVIER AMADOR RENDON Y LA 

  

” “ DEL — CANTÓN 5 COMPAÑIA "EARSA INVERSIONES S. A.", A 

GUAYAQUIL 
FAVOR DE XAVIER AMADOR PINO, ESTEBAN 

Ab. MARCOS N, € 
DIAZ CASQUETE AMADOR ALTGELT, SUSIE MARIA AMADOR DE 

  

DASSUM: "INMOBILIARIA CUATROB C. LTDA." 
8 

o E "INMOBILIARIA FI 112 S.A." .-.=.=.-.- 

“10 CUANTIA: INDETERMINADA 

1 En la: ciudad de Guayaquil, Capit de la Provincia del Guayas, República 

0 1  J<Jel Ecuador, 'a los/treinta y unfllas del mes de A Mil novecientos 

13 ochenta y ssecos/ate mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE / Notario (0 

14 Primero de este cantón, comparecen por una parte la señora 0) ría 

aw “Jiménez de Amador, por los derechos que representa de Farsa Invésiones 

16 S.A., en su calidad Ej según copla del nombramiento que se 

17 adjunta; el Doctor Luis” y Amador Navarro, por sus propios derechos, 

1 la señora chislatne ¡EE de Amador, por sus propios derechos y el 
E 

Xavier Amadór Rendón, por sus propios derechos, ecuatorianos,     
    

de profesión Abogado el primero y el último de ellos, y dedicada 

98 quehaceres domésticos la señora Chislaine Rendón de- Amador, en 
dl 

1 1 alidad de cedentes; y por otra parte Inmobiliaria F 2 S.l., 

E copia del nombramiento que se acompaña, -Inmobiliíaria 

b 
Cuatro . Ltda., debidamente representada por su Gerente General señora 

A 

aÑ Cecilia Pino de o) según copia del nombramiento que se adjunta, 

e 

Dassum, por sus propios derechos, y toríana, 27 Susie María Amador 

283 Casada, Licenciada en Ciencias Políticas y Sociales; Xavier Amador Pino,
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por ON derechos, ecuatoriano, soltero, estudiante; y, Esteban 

ys 
Amador gelt, por sus propios dereclfos, ecuatoriano, soltero, 

estudiante, en su calidad de cesionaripg%f, todos domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, capaces de obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe.- Bien instruídos con el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden por sus propios derechos, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta al tenor 

siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de: 

escrituras públicay a su cargo una en la cual conste la cesión de 

participaciones gociales al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES Comparecen al otorgamiento de la presente escritura por 

una parte la señora Ana Mar Jiménez de Amador, por los derechos que 

representa de FEarsa InversidHes S.A., en su calidad de Presidente de 

dicha RA e copia del nombramiento que se adjunta; el señor 
( 

Abogado Xavier e) Rendón, por sus propios derechos; la señora 

Ghislaine A > Amador, por sus propios derechos; y, el Doctor Luis 

Í 

y por otra parte Inmobiliaria FI”"112 S.A.,. debidamente representada por 

Esteban Amador Navarro, por sus, los derechos, en calidad de CEDENTES;     

su Presidente señora Ana María Jiménez y Amador, según copia del 

nombramiento que se acompaña; Inmobiliaria '€uatrob C. Ltda., debidamente 

representada por su Gerente General señora Cecilia Pi Amador, según 

copia del nombramiento que se a María Amador de Dassum, por 

sus propios, de hos; Xavier Amador-Pino, por sus propios derechos; y, 

Esteban Amador Altgelt, por sus propios derechos, -en calidad de    
   

   

  

CESIONARIOS. Los cedentes y los fcesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTEY/- Mediante escritura pública otorgada 

el quince de Diciembre de mil novecientos sesentá y nueve, ante el 

Notario Doctor Jorge Jara Grau, se constituyó la compañía de 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL  CANTON 
GUAY AQUIL 

Ab. MARCOS K, 
DIAZ CASQUETE 

Responsabilidad Limitada denominada INMOBILIARIA ARGUELLES cxmd con 

un capital de CIEN MIL SUCRES (S/.100.000,00), la misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el treinta de Diciembre del LS 

mismo año de fojas trece mil treinta y cinco a trece mil cincuenta y A - 
4 

s cuatro número dos mil doscientos ochenta y cuatro, del Registro Mercantil 

6 y anotada bajo el número diecisiete míl ochociefitos cuarenta y seis del 

, repertorio. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- El veinticinco de Agosto 

e de mil novecientos ochenta y siete, se llevó a cabo la Junta General 

o Extraordi ria de Socios de la compañía ''INMOBILIARIA ARGUELLES C. 

10 LTDA.", / según consta de la copia del Acta de Junta General que 

11 acompañamos y en la que consta que todos los socios que representan la 

7 

12 totalidad del capital social han dado s consentimiento para las 

1 Siguientes cesiones de participaciones:(Ay 1 Doctor Luis Esteban Amador 

14 Navarro, por sus propios derechos cede sus COMA en la 

ws Siguiente forma: a.UNO) A favor de Xavier Amado de participacion 

16 de un mil sucres; a.DOS) A favor de Esteban ador Altgelt una 

1 Participacion de un mil succesl(1))1a señora Ghislaine Rendón de Amado,    

    
   

   

  

sus propios derechos, cede sus treinta y o en la 

lente forma: b.UNO) A favor de Inmobiliaria Cuatrob GC. Ltda. 

dieciseis pa de un mil sucres cada una; b.DOS) A favor de 
Y 

22. una; b.TRES) A favor de Esteban ádor Altgelt ocho participaciones de un 

m 
2 y mil sucres cada O Abogado Xavier Amador Rendón or sus propios 

derechos, cede las treinta y tres participaciones (3) en la 

32 

Susie María Amador de Dassum AA de un mil sucres cada 

Inmobiliaria Argúelles C. Ltda. a favor de Inmobiliaria ob C. Ltda.. 

16 »))parss Inversiones S.A. cede las treinta y tres as) que 

(22 
a tiene en Inmobiliaria Argúelles C. Ltda. a favor de Inmobí11l FI 112 

a S.A. 
sa 

y o => , 

CP as)
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corra; /horeracron. La señora Cecilia Pino de AmadoÉ en su calidad de 
E 

refresentante legal de "Inmobiliaria Cuatrob C. Leda la señora Ana 

María Jiménez de Amador; £n su calidad de representánte legal de 

Inmobiliaria FI 112 5.80, 1 señor Xavier Amador Pin por sus propios 
/ 

derechos; Susie María Amador de Dassum, por sus propios derechos; y, el 

señor Esteban Amador Dn o sus propios derechos, aceptan la 

presente cesión de participaciones hechas a su favor por FEarsa 

Inversiones S.A., el Abogado Xavier Amador Rendón, la señora Chislaine 

Rendón de Amador, y el Doctór Luis Esteban Amador Navarro, por convenir a 

sus intereses. QUINTA: /ENTREGA DE CERTIFICADOS DE APORTACION.- Los 

cedentes entregarán a los cesionarios los certificados de aportación que 

poseen en su poder para que se proceda a su anulación y a la expedición 

de nuevo o nuevos certificados. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez y eficacia de este 

instrumento quedando autorizado cualesquiera de los cantratantes para 

obtener la respectiva inscripción, así como obtener la anotación al. 
   

    
   

margen de la escritura de constifución de la compañía.- firma ilegible.- 

Abogado Xavier Amador Rendón» /Registro Setecientos veintinueve.-Colegio 

£ 

de Abogados.-Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta). Es copia.- (ACTA) ACTA 

    DE JUNTA GENERAL TRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA 

ARGUELLES C. LFDA.", CELEBRADA EL VEINTICINCO DE AGOSTO DE MIL 

NOVECTIENTOS OCHENTA Y SIETE. En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco 

días del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, a las diez de 

la mañana en las oficinas situadas en Nueve de Octubre Cuatrocientos 

dieciseis y Chile, décimo piso del edificio Citibank, se reúne la Junta 

General Extraordinaria de Socios de "Inmobiliaria Argiielles C. Ltda."”, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo Doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 

   



misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de 

NOTARIA socios confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
VIGESIMA PRIMERA — 2 

Doscientos ochenta y uno de la propia ley y que son: Luis Esteban Amador 
3 

NE 4 Navarro, por sus propios derechos, propietario de dos participaciones de 

DEL CANTON 5 un mil sucres cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor nominal 

GUAYAQUIL , 
y con derecho a dos votos; Ghislaine Rendón de Amador, por sus propios 

Ab. MARCOS N, $ 
DIAZ CASQUETE % derechos, propietaria de treinta y dos participaciones de un mil sucres 

8 cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor nominal y con derecho 

9 * treinta y dos votos; Abogado Xavier Amador Rendón, por sus propios 

» 10 derechos, propietario de treinta y tres participaciones de un mil .sucres 

1 cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor nominal y con derecho 

0 1 a streinta y tres votos; Earsa Inversiones S.A., debidamente representada 

1 por su Gerente General, señora Ana María Jiménez de Amador, propietaria 

1 de treinta y tres participaciones de un mil sucres cada una, pagadas en 

ws el cien por ciento de su valor nominal y con derecho a treinta y tres 

16 Votos. Actúa de Presidente el Doctor Luis Esteban Amador Navarro y como 

Socios asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 

  

    
   

aria la señora Ghislaine Rendón de Amador, en su calidad de Gerente 

  

compañía. La Secretaria expresa que como consecuencia de la lista 

sente todo el capital social de la compañía, el mismo que es de CIEN 

SUCRES. Toma la palabra el Presidente de la Compañía y manifiesta a 

socios presentes que deben pronunciarse si aceptan o no la 

elebración de esta Junta, en la que deberá tratar y resolverse sobre el 

234 Siguiente orden del día: UNO) Autorizar la cesión de participaciones 

2s sociales que desean hacer los socios de la compañía. DOS) Conocer las 

26 renuncias presentadas por el Presidente y el Gerente de la Compañía y 

a7 designar sus reemplazos. El Presidente declara instalada la sesión y. 

28 manifiesta a los socios que se pase a tratar el primer punto del orden
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del día que dice: UNO) AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE DESEAN HACER LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA. El Presidente expresa a la 

Junta que él así como la señora Chislaíne Rendón de Amador, el Abogado 

Xavier Amador Rendón y Farsa Inversiones S.A. han manifestado su voluntad 

de transferir la totalidad de las participaciones que tienen en la 

compañía "Inmobiliaria Argiielles C. Ltda.", en la siguiente forma: A) El 

Doctor Luis Esteban Amador Navarro, por sus proplos derechos, cede sus 

dos participaciones en la siguiente forma: a.UNO) A favor de Xavier 

Amador Pino una participación de un mil sucres; a.DOS) A favor de Esteban 

Amador Altgelt una participación de un mil sucres. B) La señora Ghislaine 

Rendón de Amador, por sus propios derechos, cede sus treinta y dos 

participaciones en la siguiente forma: b.UNO) A favor de Inmobiliaria 

Cuatrob C. Ltda. dieciseis participaciones de un mil sucres cada una; 

b.DOS) A favor de Susie María Amador de Dassum ocho participaciones de un 

míl sucres cada una; b.TRES) A favor de Esteban Amador Altgelt ocho 

participaciones de un mil sucres cada una. C) El Abogado Xavier Amador . 

Rendón, por sus propios derechos, cede las treinta y tres participaciones 

que tiene en la Inmobiliaria Argiúelles C. Ltda. a favor de Inmobiliaria 

Cuatrob C. Ltda. D) Farsa Inversiones S.A. cede las treinta y tres 

participaciones que tiene en Inmobiliaria Argúelles C. Ltda. a favor de 

Inmobiliaria FI 112 S.A. Las participaciones objeto de esta cesión se 

encuentran pagadas en su totalidad, y, como para la transferencia que han 

resuelto hacer se requiere la autorización unánime de los socios de la 

compañía como lo exigen los Estatutos Sociales y la Ley sobre la materia, 

lo ponen a consideración de la Junta este particular, a fin de que ellos 

resuelvan lo que fuere conveniente. Acto seguido, la sala entra a 

deliberar sobre el planteamiento expuesto y los socios asistentes, por 

unanimidad de votos, resuelven: "Autorizar a los señores Doctor Luís 

   



  

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAY AQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

      
     

. EN 

  

Esteban Amador Navarro, señora Ghislaine Rendón de Amador, Abogado Xavier 

Amador Rendón, y Earsa Inversiones S.A. para que puedan transferir sus 

participaciones sociales que tienen en la compañía como lo han solicitado 
3 

4 a favor de los señores Xavier Amador Pino, Susie María Amador de Dassum, 

: Esteban Amador Altgelt, Inmobiliaria FI 112 S.A. e Inmobiliaria Cuatrob 

6 C. Ltda., de tal manera que ellos pasen a ser socios de la compañía en 

, las siguientes proporciones: Inmobiliaria Cuatrob C. Ltda, cuarenta y 

6 nueve participaciones de un mil sucres cada una; Inmobiliaria FI 112 

S.A., treinta y tres participaciones de un mil sucres cada una; Esteban 

1w Amador Altgelt, nueve participación de un mil sucres cada una; Susie 

1 María Amador de Dassum, ocho participaciones de un mil sucres cada una; 

Xavier Amador Pino, una participación de un mil sucres. La Sala 12 Y» 

1 Tesuelve asímismo en forma unánime autorizar al Presidente de la Junta 

14 Para que otorgue la certificación que exige la Ley de Compañías, para la 

1 legalización de la presente cesión de participaciones sociales, la misma 

1 Jue deberá constar en escritura pública, y en consecuencia ordena se 

fines, debiendo 

  

0 una copia de la presente acta para dichos 

kfenarse los demás requisitos legales. De inmediato se pasó a tratar 

el segundo punto del orden del día, esto es: 2) CONOCER LAS 

han presentado las renuncias de sus cargos razón por la cual la sala 

e proceder a designar a las personas que los van a reemplazar. En este 

  

   

  

SS 

as (ue, por cuanto los señores Abogado Xavier Amador Rendón y Esteban Amador 

as Altgelt reúnen las condiciones idóneas para ocupar los puestos de 

27 Presidente y Gerente, respectivamente, ella propone que se designe. a las 

28 dos personas antes nombradas para que ocupen los cargos que se encuentran
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vacantes. Acto seguido la sala entra a deliberar sobre lo manifestado por 

la señora Ana María Jiménez de Amador y por unanimidad de votos 

resuelven: "Designar a los señores Ab, Xavier Amador Rendón y Esteban 

Amador Altgelt para que desempeñen las funciones de Presidente y Gerente, 

respectivamente." De inmediato los nuevos funcionarios, señores Ab. 

Xavier Amador Rendón y Sr. Esteban Amador Altgelt procedieron a aceptar 

los cargos de Presidente y Gerente, respectivamente, agradeciendo a la 

Junta por la confianza depositada en ellos. Finalmente el Presidente 

manifiesta que de conformidad con el Reglamento doce cero cincuenta y 

cinco expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo 

tercero, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de 

dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 

deberán incorporarse al expediente son: a) Lista de asistentes y número 

de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos 

que les corresponde; b) Copia de la presente acta suscrita por todos los 

asistentes con la certificación respectiva. No habiendo otro asunto que 

tratar, se concede un momento de receso para la redacción de la presente 

acta, hecho lo cual se reintala la Junta con los asistentes iniciales y 

se da lectura al acta, la misma que es aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo cual se declara concluída la sesión y para 

constancia y fe de lo actuado, los socios asistentes firman la presente 

acta en unión de la secretaría que Certifica. Se levanta la sesión a las 

doce horas.- Certifico que la presente copia es igual a su original.- 

Guayaquil, treinta y uno de Agosto de mil novecientos ochenta y slete.- 

Ghislaine Rendón de  Amador.-Gerente-Secretaria.-Son  copías.- En 

consecuencia, los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que queda elevada a escritura pública para que surta 

   



todos los efectos legales correspondientes.- Queda agregado a este 

NOTARIA registro la certificación .del Gerente de la- compañía "INMOBILIARIA 
VIGESIMA PRIMERA — 2 o z 

ARGUELLES C. LTDA.", la misma que será agregada en todos los testimonios 

  

3 

4 que de esta escritura se dieren.-Leída esta escritura de principio a fin 

DEL —CANTON 5 por mí el notario en alta voz a cada de los otorgantes, quienes la 

GUAY AQUIL 
aprueban en todas sus partes,.se afirma atifícan- y firman en unidad de 

Ab. MARCOS N, co ocn 
DIAZ CASQUETE , acto conmigo el Notario.-Doy fe.- 

8 

9 

» 10 - TRA, A - ” - 

o NY 
1 * or” Luis-Esteban-Amador Navarro: 

$ 1  Ced. U.O90092397-0  Ced. Trib.005687 - - 

13 , 
, az 

mó Litsoce Liz haz VÁ 

     

    

ws / Ghislaine Rendón de Amador 

16  Ced. U.O901011247 Ced. Trib. 093122 

  

y 

29  Ced. U.0900363166 Ced. Trib. 006391 Cert. de Vot. %-460 

a 

19 Abogado Xavier Amador Rendón 

EARSA INVERSIONES S. A. - ne. 

, 

. Y 
en, S > 

SI VO AAA UA e 

Ana María Jiménez Ye Amador 
EAS 

26 RUC 0990331049601 
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to” A 
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Xavier Amador 

A piaís. - on j Á 
A A Y 

Pino 

Ced. UO0908414626 Ced. Trib. 160719 

  

Amador Altgelt / 

Ced. U090883533-3 .Ced. Trib. 836222 

P. INMOBILIARIA CUATROB C. LTDA. 

Dr 
¿e / 7 Te, y A 

“Cecilia Pino de Amador 

RUC 0999357617001 

e 

Su PreEkaa EX 

Susie María Amador de Das 

Ced. U.0968702798 

A 
Der 

  

   

  

ed. Trib. 26245 

P. INMOBILIARIA FI 112 Y 

a Wa 1 

Os 

AA a Ca U 

- => oo 

cn 

A ¿A ON AAA “E 

Ana María Jiménez” de £mador. 

RUC 09905339375001 

   
e Pe 

e >12 Se otorgó ante mí, en soga Ei confiero ésta SEGUNDA co 

PIA que sello rubrico y firmo a los veintisiete días del mes de- 

Ccovubre de mil 

  
il noveriensog ochenta y siete.- ARES, 
<GES Abog. MARCOS CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

CERTI_ 

   



FICO:; que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participaciones 

que contiene esta escritura a foja 13.040 del Registro Mercantil de mil no_ 

vecientos sesenta i nueve, alrmargen de la inscripción respectiva.- Guaya_ 

       
quil, primero de Diciembre de mil novecien$f ¡chenta i siete.- El Registra_ 

dor Mercantil.



No 349591 POR 92% 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
COLECTURIA 

A 

Recibí AA . wm Ñ 

la suma de Z e E 

por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 

Públicas. 

    

    

  

   

  

    
Dos por Mil Adicional a las Escritur 

Impuesto sobre la cuantia de $... 

Guayaquil,. 

soria LE or mo GIIA: / 

| | . MINISTERIO DE FINANZAS 
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

     
          2 C. IDENTIDAD 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

            

POR CONCEPTO DE 

OC. 2U DA DR, LUIS 2iADOR JAVARDO A TAVOR 

, 
YV
og
-L
2 

0 

  

Si
st

em
as

 d
e 

Co
nt
ro
l 

- 
Ti
fs
, 

Gu
ay

aq
ui

l 
38
03
90
 

- 
91
 

- 9
2 

- 9
3 

— 
Qu

it
o 

43
57
01
 

+ 4
35
73
3 

  

A
 

, 

Ma
r 

LIQUIDADOR JEFE DE HECAUDACIORES 
O RECIBIDOR 7 he 

a 

qpemene


